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800a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No

V 120806

Fecha del pedido

03/07/18

Fecha de entrega

09/07/18 )

Términos de pago

V, 28 Pías

Moneda

MYP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F->

No.

^DQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

HOJA BISTURÍ ACERO AL CAR

CARBÓN #22

CUBREBOCAS AZUL C/100 CON

COHMEOIC

GUANTE LÁTEX NO ESTÉRIL C

C/100 CHICO

ALCOHOL ETÍLICO 20 L AG 9

AL 96%

ROLLO D

Información irr

E GASA 91 CMX91.

portante

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Para la recepción de Jos bienes, es es» lelamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email 3 Imacenfe® itaon adu. mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo ¿f*-

CONDICIONES DE ENTREGA

l )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE C'.llRIRA EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA D£ FONDOS DENTRO DE LOS X DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN Dfc l_A(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
HEQUISITADAfS) OUE CUMPLANCON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GÁZCÓbi

/Ejecutivo

X. ~*

UM

:ZAS

.ZAS

ÍZAS

ÍZAS

IZAS

- V s

Cantidad

10-00

2.00

1.00

3.00

1.00

\VErfQtfa\pELA

jfewJquisicionap

Precio unitario

133.1028

66.9600

99.1400

770.0000

344.8300

Sub total

IVA

Total

Importe

1.331.03

137.92

99.14

2,310.00

344.83

4,222.91

675.67

4,898.58

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

] ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

'uaTACIÓNPUBLICA ( | ^
INVITACIÚNACUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

( 1 II

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AHEARESrowSAaEOtmCOliHW AUTORIZACIÓN
£f E DEL DEPARTAMENTO DE UfUSXJJtfíl SÍHVCOS OEWRAlfS OBECrOR h hl (.«'«.', Mí 1 1 mAl 1 ', I SERVICIOS ' J la IW • , J

\\
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANHZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -{ }

«MMMflN

)
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto 0» tu representante legal declara que'
U. Mediante bd el in oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Eslado de Señera, medíanle al Poder Ejecutivo ded ara una Ley Oíaincs por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentralizado, de carada universitario, con personalidad juriaca y patrimonio piopio
I 2 El representarte de 'EL INSTITUTO" Dr. Javier Rolando Reyna Granado! acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vd. 96 de fecha 09 de Agoslo dd 2017.

otorgada ante la Fe dal Notario Publico numero 31 da a Ciudad de Obregón. Sonora, üc. Horacio Alberto Olea Rodrigue;
1.3. Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregón. Sonóla, mismo que señala para los linee y efectos legales dásela Pedido.
1.4.

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto di tu rapreaentanta legal, declara qui.
1.5. Su representada, la empresa es una Soofldad legalmente constituida y acredita su loga existencia con el Acia Conslilutiva Ha. Volumen, de fecha, pasada anís la (a del , Notifio Público con qerooo y

readenaa en.
1 6. El C. , acredila su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa can el poder general para ados de administración y/o actos de dominio, qua consta en

Escnlura Rubíes Volumen: datado, pasada ante la fe del, Notan o Publico, con Bjeraao y residencia en
1.7. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretar a de Hacienda y Cred i lo Público os
1.5 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requioloe que establecen la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico. Bu Reglamento, que dieron origen a esta pedido y demás

normal) vidad aplicable
1.9. Ba|o píDtesJa de docir verdad, manifiesta no encontrarse en luí supuestos que señalan los articulo* SO y SO do la Ley de AdquEíaonas, Afiendamienlos y Sanaos del Seda Publico * irtlculo I F ficción

XX, de la Ley Federal de Raspón sabil i dades Administrativas de loe Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Un le».- Quo es su vdunlad celebrar el presente Pedido HH coacción alguna, sin ddo ni mala fe y sin otro vino de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las 1 acuitad es micmac que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el présenle documento, que se adjudico por el
piocedim<ffito de ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediante d praiente Inttrumento, "EL
INSTITUTO" contrato i "EL PROVEEDOR" y ette acepta y te
obliga i proporcionar bajo au reaponiafallidad, lo* bienm
corrtipondiirrtet i "MitAcen y Su mi ni* Lab" conforme a loi
térmlnot cltadoi en eiti Pedido, observando para ello laifechai
pacUdaí d* entrega d* toi blwM , «1 como de acuerdo * tu
propueala técnica. Económica y li convocatoria di licitación da
referencia , mlimai qu« te tienen por reproducid*» «i todM y
cada una di tut parte* *n *l pretante Initrumento; para lot
alecto* legal» y idmlnlitratlvot corrMpondlwitM; El monto del
Pedido tara Invariable, por lo que to« blerm M pactan bajóla
condición d* precio lijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travet del peñón ti etpecialliado y con luí elemental propio»
entregara y/o proporcionar! oportunamente loa blénee libre a

i illt ficción del arta requlrenta y de «cuerdo a la ciudad,
cantidad y requerimiento! dt "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAOO; Con fundamento en lo dl*pu**to
por «1 articulo 51 de li Ley. Lai partea convienen que loa pagai a
"EL PROVEEDOR" «realicen de la ilgulenle forma.
El < Leí) pago ( i) M realizar! (n) por "EL INSTITUTO" a -EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* loi 20 Ulai
nituralai poaterioret a la preientaclon da la factura, reipectlva
pan iu rey (i Ion, previa aceptación y entrega aatltfactoria d* loa
bienet ni como de la 0 lat factura! de loi bltnet debidamente
requltltadu en término! del Pedido, por lo qua lart
nt pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
i» lacturat correipondlinte* en la Coordinación de Actívoi
FIJoi y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagoi pmentado, Lot pago a ai efectuarán
con cheque o con trantferendi bancada, en el cato da qui et
paga de loi bien et i u mlnl lirado i «e real Ice a travé* del eequemí
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcrito en el Departamento de Adqulilclonei
y Servíclot Generala* leí datoi necaaarioi para •» fin; Loi día*
da incepción de lacturaa para lu reviilón aera da lunee a jueveí
de 01 00 i Ií:00 hont y vlomel da 01:00 a 14:00 horai en la
Coordinación di Actlvoi Fijo» y Al macan. Unidad Kalnarl, de "£L
INSTITUTO, Lot pagoi te efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a loa 10 di»
poiterloret a la entrega de lo* Uaná* y factura en el Almacén
General / p retentado n da la factura por al tervlclo
p ropo re Ion «lo, lloarada por el área requlrente intrigada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " te obliga
t presentir debidamente cuantiflcado al vilor dal monto da lot
blenet/iarvlclot para tu liquidación, deiput* d* 1* cual no la tere
admIUda reclamación alguna; La liquidación da In lacturai
p retentad ti por 'EL PROVEEDOR ", no raprwtnta en ningún
cato li «captación dellnltlva de loi iirvlclol corntpondlantM..;
El pago da loi bienal quedará condicionado proporctonalmant»,
en tu cito, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuir por
concepto de penat convencí onalM da acuerdo al articulo 9Í del
Reglamento de la Ley de Adqultlcionea, Arrandamlentoi y
Servicio a del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultldón da lo* tiene» relacionado* con al
objeto dal Pedido por el orden del
i ) tobm ti monto tolal de ette
Pedido, Incluyendo el I.VA. Lat parte* eitán de acuerdo en
que, Unto pata el otorgamiento como para la amortflácton del
anticipo a que te refiere li pmaante dauíula, laa parta* te
aujatarán a lot procedimiento* y llneamlento* eitablecldo* al
ratpecto por li Ley y demii dlipotlclonn legal et ipil cablee.
QUINTA.- VIGENCIA; EL PROVEEDOR" te obliga a tuminlitrar
loi blenet objeto det pmenti Pedido, da conformidad con la
cláuiula primera dé e*ti tnttnjmcnto. el plan da entrega aa
•tpeclllca en el anvarto dal praaente pedido.

SEXTA.. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aaurrn la
nipón labilidad total en caio de qua al proponían ir loi blenea
objeto del pmente Pedido Irrfrín a patenUt, marcaí, o viole otrot
raglitrai de derecho! de propiedad Induitrial, i nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" ae obliga * lumlnlitm lo*
blenet di primara calidad, de acuerdo > lit condicione* olí rtadat
i ti como a lai eitableclda* en alta Pedido, comprometiéndola
a reaponder por la mala calidad, defecto» advertoi de la entrega
de lot bienal que te tumlnlttren, ail como de cualquier otra
nipón labilidad en que hubiera Incurrido por vtdot ocultot o
camblot fiílcoe nctablM por cauíai Imputiblet a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a ntponder por lot dafacto» 0 vid oí ocuttoa en la
calidad de loi blenea, ni como de cualquier otri retponiabllldad
en que hiya Incurrido, en lot térmlnoi leAiladoi in al pretente
Pedido y lo «tabtaddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttltulr en la lorma, tármlnoi y pro cedí miento t prevlitoi en loi
artlculoi 41 y 4) da la Ley de Adqulddonn, Arrandamlantol y
Servtcloi dal Sector Público y 101 dal Regí «mentó dal
ordenamiento jurídico antea teñalado, lai garantiai a que haya
lugar, que en el pretente caao con*l*ta en póllta* da Flaniaa a
lavar del Inaututo Tecnológico de Sonora: 1.. DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, aqulvalinta al 10% (diez por ciento) del monto total
dal Pedido (iln Incluir el Impuetto al valor agregado), que
corratponde al cumplimiento da ai obligación*» contraída* con
aita Inttltución; lianza qui deberá litar aupad Ida por compañía
afianzadora conitltuldi y autorizada conforma a lat layea
mexlcanat y deberá contener mln mo lat tlgulentet decliraclonet
expre*ii:"EL PROVEEDOR" te compromete i nalizar la entrega
deeiti fianza i maa tardar dentro de lot 10 (diez) din natural»
ilgulantii a la (Irma dal Pedido. II.- DE ANTICIPOS: {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat partit convienen en que
"EL PROVEEDOR" ae obliga a con«tltulr y otorgaran favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del antldpo recibido, expedida por
una Inatltuclón mexicana de lianza*, legalmente autorizada, qua
garantice la correcta inventen yto davoludón de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do conUdoi a partirdela
lecha en qua "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza
permanecerá vigente
Haata la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lu partat convienen en qu. tf
"EL PROVEEDOR" no cumplí con la entregai de loa biena* qua te la
tollcrtaran de acuerdo a lai fechai o condicional leAaladat en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalliár» * "EL PROVEEDOR" y ette it
obliga a pagar como pena convandonal, una cantidad Igual al O.S% por
día natural del valor total de iot blenet no entregado», por cada día de
atrito, alempra que no ixcadan dal monto da la garantía de
cumplimiento, da conformidad con al articulo íí de la Liy di
Adqultldón*», Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público. La
Initltuclón podrá optar por la mdilón dal pedido una vil Incurrido en
al Incumplimiento y le hará efectiva la garintia d«l mllmo, aln aplicar al
cobro de penal Ilación**; El pago da lo* Menee objeto! del pminta
Pedido, quedar* condicionado proporción almanta, al pago qua "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concapto di penal conwnclonile*;
Independientemente del pago de la tanclón qui "EL INSTITUTO"
llagara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir al cumplimiento del
Pedido u optar por rndndlr el mltrno por retrato en la lecha de entrega
da toa blanai.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot articulo! 54 bli y ü bil da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado antldpadamenta el Pedido
cuando concurran razone! de interet general, o bien, cuando por
cauna JuiUflcadal ai extinga la necaildad da requerir lot blenet .
DÉCIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN L« partat convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma axpraaa qua "EL INSTITUTO" podré
retdndlf admlníttretivament* en cualquier tiempo al pmenta Pedido
tin ninguna retpontabilidad a au cargo y aln neceildad de dedaraclón
judicial bailando pira alio qua "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eacrfto, tal determinación, en el cato di que a*t*
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclone* ntableddaí * lu cargo en
al p rea ente Pedido, adema» il Incurra en alguno de lot ilgulentet
aupueatoi: A) SI no otorga la fianza da cumplimiento de garantía
cormpond lente, en lot término» que n ittáblacan an la Cláuiula
Séptima d* aita Pedido, B) SI por cauta* Imputable! I "EL
PROVEEDOR" aita no proporciona k» blene» objeto dal preienta
Pedido an 1* facha acordada en el p retente Pedido o por luipmtlón
Injuitlflcada en la entrega da iot blenet contratado*, qua afectan la
operación di "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o «ubcontrata,
total o parcialmente loi derecho* derivado* de aita Pedido, lalvo
autorización previa y por eurito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta da "EL PROVEEDOR" a cualaiqulir otra
obligación derivadade) preienta Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO-, La» partea eitán da
acuerdo an qua por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrá ampliaría la
preitaclón del tervlclo objeto dal pretérita Pedido, ilempre y cuando el
monto de lat modmcaciona* no retinan, an conjunto el 10% (veinte por
ciento) da lot concepto» y volúmenet evtablecldot originalmente y al
precio di loa blanaa tai Igual al pactado originalmente, di
conformidad con al articulo 53 da la Ley de Adqulilclonai,
Arrend amiento! y Servido» del Sector Público y Bldaiu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot término* y
condldonea pravlitoa an aita Pedid* larán regido* por li Ley da
Adqulilctonet, Arrend imlentoi y Servicio» dil Sector Público y tu
Rej límente y tupleta ritmen te «aran aplicable* an lo conducente, 1»
dltpoddone* dal Código Civil Federal y lai M Código Feoenl da
Procedimiento! CMIet.
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ruón de tu domldlto preiente
o futuro pudiera comiponderla y te tómete Incondicional menta a la
juritdicdón da lo* tribunala* competente! da Ciudad Obregón, Sonora,
Ménlco o al qua ell|a "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALUCtON DEL PEDIDO 04 07 2018 N°MBRE °6L ASENTANTE LEGftL:

DÍA MES AÑO F|RUA DEL RFPRF SEfjTANTE LEGAL

Inirin HP Vippnria: 25/09/2010


